
CONVOCATORIA  

TALLERES DE FORMACIÓN 

CUARTA EDICIÓN 2024

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través 
de la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos 
Humanos (UGCCDH), y en el marco de la Competencia 
Universitaria de Litigio Constitucional y Derechos Humanos “El 
Camino hacia la Suprema Corte 2024”, invita a estudiantes de 
la licenciatura en derecho de México a participar en los talleres 
de formación en materia de derechos humanos, derecho 
constitucional, juicio de amparo y argumentación jurídica.

TEMA 
Los talleres ofrecen herramientas prácticas para abordar las 
complejidades legales que caracterizan a casos que involucran 
violaciones a derechos humanos. Con base en ello, los talleres 
intentan aproximar a las y los estudiantes herramientas 
prácticas para identificar y desarrollar argumentos sólidos, 
así como para identificar las etapas y mecanismos procesales 
del juicio de amparo aplicables a este tipo de casos, así 
como la relevancia y aplicación del sistema de precedentes 
constitucionales.

OBJETIVOS DEL TALLER 
Los talleres están diseñados para proporcionar una preparación 
enfocada en procesos de argumentación y defensa 
constitucional de los derechos humanos. Los talleres se centran 
en tres aspectos clave:

• Promoción de una Perspectiva de Derechos 
Humanos: Las personas participantes aprenderán sobre 
las obligaciones estatales y deberes específicos en 
materia de derechos humanos, así como el bloque de 
constitucionalidad y el parámetro de control de regularidad 
constitucional. 

• Conocimiento de Precedentes y Técnicas de 
Argumentación: Los participantes aprenderán a analizar 
casos judiciales previos relevantes y a desarrollar habilidades 
sólidas de diagnóstico y argumentación basadas en el 
modelo de teoría de caso. Esto incluirá comprender cómo 
utilizar precedentes en la formulación de argumentos legales 
persuasivos y efectivos.  

• Fortalecimiento de Habilidades Jurídicas 
Fundamentales: Los talleres se centrarán en el aprendizaje 
de habilidades y herramientas para la defensa de derechos 
humanos a través del juicio de amparo. Se enfocarán en 
temas sobre interés jurídico y legítimo, la tramitación del 
amparo directo, la suspensión y los recursos de revisión y 
queja.  

SEDE DEL TALLER 
La selección de cada sede asignada para los talleres de 
formación por parte del Equipo Coordinador de la Competencia 
se realizó con base en la cantidad de universidades que fueron 
seleccionadas, así como en relación a la cercanía de otras 
universidades que se encuentran en otras ciudades y estados.

El Equipo Coordinador de la Competencia ha asignado espacios 
para que personas estudiantes de la carrera de derecho de 
universidades locales en las que se desarrollarán los talleres 
puedan formar parte de esta actividad, aun cuando no formen 
parte de la Competencia. Para ello, el cupo variará dependiendo 
de la cantidad de equipos que obligatoriamente deban asistir a 
los talleres. Los cupos serán asignados con base en criterios de 
oportunidad, igualdad de género y otras categorías protegidas, 
representación geográfica local, así como condiciones de 
igualdad entre universidades públicas y privadas.

Las personas que se registren y sean seleccionadas para 
participar en los talleres de formación serán las responsables de 
solventar los gastos de alimentación, transporte y hospedaje 
en los que incurran para asistir a los talleres. Es decir, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Unidad General de 
Conocimiento Científico y Derechos Humanos, la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica y las Casas de la Cultura 
Jurídica de las ciudades sedes no se harán cargo de los gastos 
erogados por los conceptos anteriormente señalados de las 
personas que no fueron seleccionadas para el desarrollo de la 
Competencia. 

Los talleres de formación se implementarán en las fechas 
señaladas en esta convocatoria con un horario de 9 am a 6 pm 
el primer día, y de 9 am a 2 pm el segundo día.

BASES DE REGISTRO
1. Para participar en los talleres, es requisito ser estudiante 

activo de la licenciatura en derecho y completar la 
información que se encuentra en el siguiente enlace:  
https://bit.ly/4bza1wi

2. El registro estará abierto hasta el día viernes 24 de mayo. 
Las personas interesadas en participar en los talleres deben 
completar y enviar el formulario antes de la fecha indicada. 
El Equipo Coordinador de la Competencia dará a conocer de 
manera individual a las personas que fueron seleccionadas 
con base en el cupo asignado para cada taller, así como 
en los criterios señalados en la base tercera de esta 
convocatoria.

https://bit.ly/4bza1wi


Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas/UNAM, 
CDMX

Casa de la Cultura 
Jurídica, Torreón

Casa de la Cultura 
Jurídica, León

Casa de la Cultura 
Jurídica, Guadalajara

Universidades que 
participan de manera 
obligatoria en los 
talleres.

• Universidad de 
Ecatepec. Campus 
Agricultura 

• Universidad Anáhuac 
Norte 

• UNAM. FES Aragón. 

• Universidad 
Panamericana.  

• Universidad 
Panamericana. 
Campus Mixcoac 

• ITAM 

• Universidad 
Iberoamericana 
Ciudad de México 

• Instituto Tecnológico 
de Estudios 
Superiores de 
Monterrey. Campus 
Ciudad de México 

• Universidad 
Benemérita de las 
Américas (Iguala) 

• Universidad para 
el Bienestar Benito 
Juárez García. 
Comalcalco 

• Universidad 
Iberoamericana 
Torreón 

• Universidad 
Autónoma de 
Coahuila. Torreón 

• Academia 
Interamericana de 
Derechos Humanos 
de la Universidad 
Autónoma de 
Coahuila 

• Universidad 
Autónoma 
de Coahuila. 
Jurisprudencia. 

• Universidad Juárez 
del Estado de 
Durango

• Universidad 
Iberoamericana León 

• Universidad de 
Guanajuato 

• Universidad La 
Salle Bajío. Campus 
Campestre 

• Universidad 
Autónoma de 
Querétaro. 

• Universidad de León. 
Campus Celaya 

• Universidad de 
Guadalajara 

• Centro Universitario 
UTEG. Zapopan. 

• Universidad ITECCE. 
Manzanillo 

• Benemérita 
Universidad de 
Oaxaca

Cupo Externo Sin cupo 30 personas 30 personas 32 personas

Fecha de taller 23 y 24 de mayo 6 y 7 de junio 13 y 14 de junio  20 y 21 de junio 
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Casa de la Cultura 
Jurídica, Monterrey

Casa de la Cultura 
Jurídica, Veracruz

Casa de la Cultura 
Jurídica, Mérida

Universidades que 
participan de manera 
obligatoria en los 
talleres.

• Universidad Autónoma 
de Nuevo León 

• Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores 
de Monterrey. 
Monterrey

• Universidad de 
Monterrey 

• Universidad Autónoma 
de Tamaulipas. Ciudad 
Victoria. 

• Universidad Autónoma 
de Tamaulipas. Tampico. 

• Escuela Libre de 
Derecho de Sinaloa 

• Universidad de 
Matehuala. 

• Universidad Cristóbal 
Colón. Torrente 

• Escuela Libre de 
Derecho de Veracruz 

• Tecnológico de 
Monterrey. Campus 
Puebla. 

• Universidad Marista de 
Mérida 

• Universidad Modelo de 
Mérida 

• Universidad Autónoma 
de Yucatán 

• Universidad Modelo de 
Chetumal 

• Universidad Autónoma 
de Campeche 

Cupo Externo 26 personas 34 personas 30 personas

Fecha de taller 27 y 28 de junio 27 y 28 de junio 4 y 5 de julio 


